
RESOLUCION DE ALCALDIA N° ~ A A -2010-MPL

Pueblo Libre, .2.3 FEB 2010
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ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRlTAL DE PUEBLO LIBRE

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 60 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que el Alcalde
es el representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa y
conforme al numeral 17) del articulo 200 de la citada norma, son atribuciones del Alcalde el
designar y cesar al Gerente Municipal y a propuesta de éste, a los demás funcionarios de
confianza;

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de Sub Gerente de Serenazgo
dependiente de la Gerencia de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Distrital de Pueblo
Libre; el mismo que se encuentra previsto en el Cuadro para Asignación de Personal (CAP),
contando con la debida asignación presupuestal;

Que, es necesario realizar las acciones pertinentes para garantizar el cumplimiento de los
fines administrativos y de servicio que brinda la Municipalidad;

l>-o.,.I?"~~~nuso .d~ la.satribuciones conferidas en el numeral 6) del artículo 20° de la Ley Orgánica
.g f ":"~~de MUniCIpalidadesN° 27972;
él 1 . í o·

~ :. Ri~A .ikSUELVE:
?4 NICIPAl y

ARTÍCULO PRlMERO.- ENCARGAR en adición a sus funciones, a don DAVID CARLOS
CAJO BOCCOLlNI - Gerente de Seguridad Ciudadana, las funciones de la Sub Gerencia
de Serenazgo dependiente de la Gerencia de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad
Distrital de Pueblo Libre, a partir del 24 de Febrero de 2010 y en tanto se designe al titular.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Administración y a la Unidad de
Recursos Humanos, el inicio de las acciones pertinentes para el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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